
 
 

 

 

 

 
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PARA PROVISIÓN DE CARGOS DOCENTES 

Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
 
Que, de conformidad con el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, 
todos los empleados en los órganos y Entidades del Estado son de carrera, salvo 
las excepciones de la Ley y los nombramientos para proveerlos, se harán previo 
concurso público de méritos. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamento las audiencias públicas del 
concurso docente mediante Resolución No. CNSC-10591 de fecha 22 de agosto del 
2023 “Por la cual se reglamentan las audiencias públicas de escogencia de vacante 
definitiva en establecimiento educativo, de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente y se 
deroga la Resolución No. CNSC - 20202000120575 del 3 de diciembre de 2020”. 
 
Que dado lo anterior, La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA se permite citar a los elegibles por orden de mérito, de acuerdo con el 
número de vacantes ofertadas en la zona rural en las siguientes áreas: 
 
LUGAR DE AUDIENCIA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 
FECHA: 12 de octubre del 2023 
HORA: 9:00 am   
 

CARGO PLAZAS VACANTES ELEGIBLES CONVOCADOS 

Ciencias Naturales – 
Educacion Ambiental 

1 COLEGIO CAMILO TORRES     
1. OSCAR HERNANDO 

SANCHEZ ROA 
2. ADRIANA ANGELICA 

MORA PRIETO 
 

2 
INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA 

 
 
Ciencias Sociales 

 

1 COL PUERTO NUEVO 
1. DAVID JOSE 

PEÑARANDA 
FORERO 

2 COL PUERTO NUEVO 
2. ANA LOLY 

HERNANDEZ 
ZAMBRANO 

3 
INSTITUTO TECNICO 
RAFAEL GARCIA 
HERREROS   

3. MARIA CRISTINA 
TELLEZ PORRAS 

4 
INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA 

4. CARMEN CECILIA 
JAIMES PEÑALOZA 

5 
INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN 

5. LAURA DANIELA 
ORTEGA GARNICA 



 
 

 

 

 

6 
INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN 

6. DREISA FERNANDA 
CASTRO BECERRA 

Educación Artística - 
Artes Plásticas 

1 
COLEGIO CAMILO 
TORRES   

1 AMILKAR ERNEY REY 
CARDENAS 

 
LUGAR DE AUDIENCIA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 
 
FECHA: 17 de octubre del 2023 
HORA: 9:00 am 
 

CARGO PLAZAS VACANTES ELEGIBLES CONVOCADOS 

Educación Física, 
Recreación Deporte 
 

1 
COL FRAY MANUEL 
ALVAREZ    

1. ZAMIR ARLEY 
PEDRAZA 
HERNANDEZ 

2 DORIS YULEISSY 
SILVA PARADA  

3 FABIÁN LEONARDO 
CÁRDENAS GÓMEZ 

2 
INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN 

3 
INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN 

Educación Religiosa 1 
COLEGIO CAMILO 
TORRES    

1 FREDY MORENO 
VARGAS 

Filosofía 
 

1 
COLEGIO CAMILO 
TORRES    

2. AUDIN GELVEZ 
CARRERO 

3. NICOLAS ARNALDO 
MONROY GUILLEN 

4. JOSE DEL CARMEN 
RODRIGUEZ DIAZ 

2 
INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN   

3 
INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA 

 
LUGAR DE AUDIENCIA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 
 
FECHA: 18 de octubre del 2023 
HORA: 3:00 Pm 
 

CARGO PLAZAS VACANTES ELEGIBLES CONVOCADOS 

 
 
Idioma Extranjero 
Inglés 

 

1 
COL PUERTO NUEVO  

1. MARIA GERALDINE 
HELENA ARAQUE JAIMES 
 

2. YEIMY SOREY SALINAS 
SALINAS 

 
3. SANDRA MILENA PINILLA 

ASPRILLA 
 

4. BREYNNER YAMID NIÑO 
ACEVEDO 

2 
COL PUERTO NUEVO  

3 
COLEGIO CAMILO 
TORRES   

4 
INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA  

5 INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA  



 
 

 

 

 

6 INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN  

5. JESUS ALBERTO 
CORDOBA MOSQUERA 

 
6. MARTHA LILIANA 

PALACIOS PALOMEQUE 
 

 
7. FORTUNATO MORALES 

 
8. CARLOS ANDRES 

GELVEZ GELVEZ 

7 INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN  

8 INSTITUTO TECNICO 
RAFAEL GARCIA 
HERREROS  

Matemáticas 
 

1 COL FRAY MANUEL 
ALVAREZ   

1. EFRAIN ANTONIO PELAEZ 
LEGUIZAMON 

2. JESUS EDUARDO 
FUENTES PABON 

3. ALBA CECILIA 
VILLAMIZAR RUIZ 

4. DIOCELINA CELIS 
RODRIGUEZ 

2 INSTITUTO TECNICO 
BUENA ESPERANZA  

3 INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN  

4 INSTITUTO TECNICO 
JORGE GAITAN DURAN  

5 
INSTITUTO TECNICO 
RAFAEL GARCIA 
HERREROS  

 
 
LUGAR DE AUDIENCIA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 
 
FECHA: 19 de octubre del 2023 
HORA: 9:00 am 
 

CARGO PLAZAS VACANTES ELEGIBLES CONVOCADOS 

 
Preescolar 

1 
JESSICA MILDRED ALVAREZ 
SALAS 

1. JESSICA MILDRED 
ALVAREZ SALAS 

2. SONYA MARLENE 
CAPACHO CAPACHO 

3. ANGELICA ROCIO GARCIA 
MENDOZA 

4. YULI KATERINE MENDEZ 
JAIME 

5. LEIDY LIZZETH GEREDA 
PABON 

6. LUZ MARY RINCON ROZO 

7. DANIELA FERNANDA 
TORRES MEDINA 

8. PILAR ANDREA PINZON 
AVELLANEDA 

2 
SONYA MARLENE CAPACHO 
CAPACHO 

3 
ANGELICA ROCIO GARCIA 
MENDOZA 

4 
YULI KATERINE MENDEZ 
JAIME 

5 
LEIDY LIZZETH GEREDA 
PABON 

6 LUZ MARY RINCON ROZO 

7 
DANIELA FERNANDA TORRES 
MEDINA 



 
 

 

 

 

8 
PILAR ANDREA PINZON 
AVELLANEDA 

Tecnología e Informática 
 

1 
COL PUERTO NUEVO  

1. GLENIA YANETH PACHECO 
LAGUADO 

 

2 
COLEGIO CAMILO TORRES   

3 
INSTITUTO TECNICO JORGE 
GAITAN DURAN  

 
Las audiencias se realizarán de manera presencial en Subsecretaria de Talento 
Humano Educativo Municipal Calle 10 # 0E-16 hotel Tonchalá bloque Empresarial   
piso 6. La Riviera. Los integrantes de las listas de elegibles –o sus representantes- 
que se relacionan a continuación, deberán presentarse puntualmente en las fechas 
y horas señaladas para la audiencia de selección de plazas vacantes. La no 
presentación dará lugar a que se aplique el procedimiento excepcional ordenado 
por la CNSC para estos casos.  Las audiencias programadas se relacionan a 
continuación: 
 
REQUISITOS PARA INGRESO DEL PERSONAL DOCENTE QUE VA A ELEGIR 
PLAZAS: 
 
Cédula de ciudadanía original o contraseña expedida por la Registradora Nacional 
del Estado Civil. 
 
El aspirante que no pueda asistir a la audiencia pública, podrá autorizar otra 
persona, mediante poder debidamente otorgado ante notario público, para que lo 
represente, firme el acta de escogencia y se notifique del acto administrativo de 
nombramiento. 
 
ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 

 

a. Los elegibles citados deberán presentarse 30 minutos antes de la hora 
señalada, y la acreditación de su identidad será verificada antes del ingreso. 

b.  No se permitirá el ingreso ni participación del elegible en la audiencia cuando 
se presente en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias 
psicoactivas. 

c. La escogencia del establecimiento educativo se hará en estricto orden de 
mérito, de acuerdo con el cargo de directivo docente o docente para el cual 
concursó. Cada elegible tendrá un tiempo de hasta tres (3) minutos para 
realizar la selección. 

d. Si habiendo dado inicio a la audiencia, llegase un elegible citado y no hubiere 
pasado su turno para escogencia de la vacante en institución educativa, el 
elegible podrá esperar al llamado de su turno para hacer la respectiva 
escogencia. 



 
 

 

 

 

e. Si habiendo dado inicio a la audiencia, llegase un elegible citado y ya hubiere 
pasado el llamado de su turno para escogencia de la vacante en institución 
educativa, el mismo podrá hacer ingreso al recinto, su nombre será incluido 
al final de la lista prevista para la respectiva audiencia y será llamado 
finalizada la jornada para seleccionar el establecimiento educativo oficial 
dentro de las opciones disponibles en ese momento y antes de la asignación 
de institución a los ausentes o a quienes sin renunciar hayan decidido no 
escoger. 

f. Si finalizada la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a 
asignarle vacante en uno de los establecimientos educativos disponibles, la 
asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos 
educativos. 

g. Cuando estando presente en la audiencia, un elegible decida no escoger 
institución educativa, se procederá conforme a lo dispuesto en el literal f) del 
presente artículo. 

h. Una vez realizado lo previsto en los literales anteriores, se deberá verificar 
que todos los elegibles citados, hayan seleccionado o se les haya asignado 
vacante de acuerdo al orden de mérito de la lista de elegibles. 

i. Si un elegible decide renunciar a su derecho de elección de vacante definitiva 
en audiencia pública, se le indicará que dicha manifestación verbal o escrita 
tendrá como consecuencia el retiro de la lista de elegibles, de conformidad 
con lo contenido en el artículo 10 de la presente resolución, manifestación 
que deberá ser registrada en el acta de audiencia pública. 

j. La entidad territorial certificada en educación deberá dejar constancia del 
desarrollo de la audiencia pública haciendo uso de los medios tecnológicos, 
garantizando la custodia del medio tecnológico usado. A la grabación de la 
audiencia, podrán tener acceso los elegibles, la CNSC, los órganos de control 
y las autoridades judiciales que lo requieran. 

k. Durante la audiencia pública de escogencia de vacantes, la solicitud de uso 
de lista o nombramiento, no son procedentes los cambios o permutas de 
vacantes. 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE:  

 
Cuando dos o más aspirantes obtengan puntajes totales iguales, en la 
correspondiente Lista de Elegibles ocuparán la misma posición en condición de 
empatados. En estos casos, para determinar quién debe seleccionar en primer 
lugar, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, en su orden: Con la persona que se encuentre en situación de 
discapacidad. 
 

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo 

descrito en el artículo 131 de la Ley 1448 de 2011. 



 
 

 

 

 

4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las 
elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el 
artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del 
concurso, en atención al siguiente orden: 

a. Prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no 
rurales, y la de conocimientos específicos y pedagógicos, para las 
zonas rurales. 

b. Prueba psicotécnica. 
c. Prueba de Valoración de Antecedentes. 

6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar 
obligatorio, cuando todos los empatados sean varones. 

7. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo 
con la presencia de todos los interesados.” 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil dispondrá de los mecanismos necesarios 
que permita a los elegibles acreditar la calidad de alguno o algunos de los anteriores 
criterios. 
 
Se solicita tener en regla y a disposición los documentos que se requieren a la 
posesión en periodo de prueba.  
 
La Secretaría de Educación de San José de Cúcuta, se permite citar a los elegibles 
que se postularon y que se encuentran en posición de mérito, de acuerdo con el 
número de vacantes ofertadas por la entidad territorial certificada, conforme al 
siguiente cronograma: 
 
 

FECHA AÑO 2023 ACTIVIDAD LUGAR 

Octubre 12 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 19 

1. Entrega de acta de 
Asignación de plaza. (según fecha de 
audiencia) 
 
2. Entrega de requisitos 
mínimos para posesión. (según fecha 
de audiencia) 
 

Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 

 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 19 
Octubre 20 

 
3. Recepción y revisión de valoración 
de antecedentes. (según fecha de 
audiencia) 
 

Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 

 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 23 
Octubre 24 

4.  Comunicación del Acto 
administrativo de Nombramiento 
(según fecha de audiencia) 

 Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 



 
 

 

 

 

Octubre  26 5. Aceptación Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 

Octubre  27 6. Inducción Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 

Del 1 al 9 de 
Noviembre  

7.Posesión Secretaría de Educación 
Municipal, ubicada en la 
Calle.10 N° 0E-16 hotel Tonchalá 
oficina de Talento 
Humano. 

 
La presente citación contiene la totalidad de la oferta pública de empleos de carrera 
que incluye la totalidad de las plazas vacantes definitivas para cada área que existen 
en la entidad. Por lo anterior, se publica con la debida anticipación con el propósito 
de que los aspirantes conozcan el número de vacantes existentes en cada área de 
desempeño y su respectiva ubicación. 
 
Es deber del elegible verificar personalmente antes de la audiencia, la localización 
de las instituciones educativas y sus sedes, sus distancias, rutas de acceso, 
disponibilidad de medios de transporte, recorridos y demás características que se 
consideren necesarias para estos efectos; con el fin de que la decisión que se tome 
se haga de manera consiente e informada. 
 
 
La información y demás comunicaciones relacionadas con el desarrollo del 
concurso docente, serán publicadas en la Página web del Municipio cucuta.gov.co 
y www.cnsc.gov.co, hasta tanto se reestablezca la página de la Secretaría de 
Educacion Municipal. 
 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ  
SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 

 
Aprobó: María Fernanda Ayala González, Subsecretaria de Despacho, Desarrollo Talento Humano Educativo  
Proyectó: Marleny Ortega Álvarez, Técnico Operativo  
 

 

 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/

